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TRAS LA GRAN RECESIÓN
 En la primera parte, analizamos las principales disfuncionalidades del mercado laboral antes 
de la crisis y cómo estas han podido agudizar los efectos negativos sobre el empleo. España 
contaba  con un modelo de crecimiento sesgado hacia actividades inmobiliarias, un mercado 
laboral disfuncional con altas tasas de temporalidad y una negociación colectiva ineficiente. 
En la segunda parte, analizamos las principales medidas de la reforma laboral de 2012. Por 
un lado, redujo los costes ligados al despido para incentivar la moderación salarial. Por otro 
lado, dio prevalencia a los convenios colectivos a nivel empresa para limitar el ajuste vía 
destrucción de empleo en las futuras crisis. Posibles medidas para resolver el problema de la 
dualidad en el mercado laboral quedaron fuera del ámbito de la reforma.   
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1. Introducción

Sin duda alguna, la crisis internacional del año 
2008, la Gran Recesión, ha sido la más intensa que ha 
experimentado España desde el inicio de la democra-
cia. Como ponen de relieve Jimeno y Santos (2014) la 
crisis en España ha sido incluso más intensa y dura-
dera que en otros países por los siguientes desequili-
brios acumulados en el período previo a la crisis: i) una 
composición de la actividad económica cada vez más 
sesgada hacia la construcción, el sector inmobiliario 
y otros sectores no comerciables, ii) un sistema ban-
cario que fue capaz de satisfacer el enorme aumento 

en la demanda de crédito que surge de los hogares y 
las empresas, en un contexto de tipos de interés rea-
les muy bajos, y iii) el uso de recursos externos de 
financiación que originaron un aumento sin preceden-
tes en los pasivos con respecto al resto del mundo. 
Podemos anticipar los gravísimos efectos de la crisis 
sobre el sector financiero pero, en este artículo, nos 
vamos a centrar en los efectos de la crisis sobre el 
mercado laboral, las medidas que se tomaron y los re-
tos pendientes. 

En la primera parte del trabajo, analizaremos las 
principales disfuncionalidades de nuestro mercado 
laboral antes de la crisis, disfuncionalidades que po-
siblemente amplificaron los efectos negativos de la 
Gran Recesión. A continuación, nos centraremos en 
el impacto de la crisis sobre el mercado laboral y, por 
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último, analizaremos las principales medidas que se 
han implementado para tratar de corregirla, y cuáles 
son, en nuestra opinión, las reformas pendientes.  

2. Principales disfuncionalidades del mercado 
de trabajo antes de la crisis

La característica principal del mercado laboral en 
España antes, y por desgracia ahora, como veremos 
más adelante, es que es un mercado dual, donde co-
existen trabajadores con contratos indefinidos y con 
todos los derechos laborales, y por otro lado trabaja-
dores con contratos temporales muy precarios. 

Como ya es bien sabido, el origen de la contratación 
temporal en España lo podemos fechar en el año 1984, 
donde se produjo la descausalización para el uso del 
contrato temporal. Esta fue concebida, en un principio, 
como medida de fomento del empleo de carácter tem-
poral, tal como atestigua la motivación del Real Decreto 
que lo estableció: «en tanto persistan las condiciones 

de empleo», debido al elevado desempleo en aquel 
momento (21 %). Esta ley temporal, ya una treintañe-
ra, ha perpetuado un modelo laboral no solo con una 
tasa de desempleo muy elevada, sino también con una 
tasa de temporalidad desproporcionada. Como se pue-
de ver en el Grafico 1, la tasa de temporalidad es muy 
elevada desde el inicio de la crisis, llegando a situarse 
en la actualidad cerca del 27 %. Véase Dolado, García-
Serrano y Jimeno (2002) para una caracterización del 
mercado laboral dual en España. 

Una segunda característica, como adelantamos en 
la introducción, es que teníamos un modelo de creci-
miento muy sesgado hacia el sector de la construcción 
y las actividades inmobiliarias. Como podemos ver en 
el Gráfico 2, según los datos de Contabilidad  Nacional, 
en el año 2007 el 14,2 % de todo el empleo y 11,7 % del 
PIB estaba asociado al sector inmobiliario.

Otra importante disfuncionalidad era una negocia-
ción salarial muy ineficiente donde primaban los conve-
nios sectoriales, incluso por encima de los convenios de 

GRÁFICO 1

TASA DE TEMPORALIDAD: ESPAÑA VERSUS EUROZONA 
(En %)

 
FUENTE: Encuesta de Población Activa (EPA) - Instituto Nacional de Estadística (INE).
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empresa. Este diseño de la negociación colectiva intro-
ducía un alto grado de rigidez salarial, que en épocas 
de crisis intensificaba el ajuste vía cantidades (desem-
pleo) en lugar de vía precios (salarios), aunque este dise-
ño disfuncional se va a corregir en la reforma laboral de 
2012, como veremos más adelante. Un buen ejemplo del 
atípico funcionamiento de la negociación salarial lo pode-
mos ver en el Gráfico 3. La negociación salarial pactaba 
subidas salariales reales en 2008 y 2009 cuando la tasa 
del PIB y del empleo estaban en pleno retroceso, gene-
rando que el ajuste en el mercado de trabajo intensificara 
el ajuste vía cantidades o destrucción de empleo.

Por último, la alta e injustificada temporalidad, no 
solo es injusta para quien la padece, sino que es muy 
ineficiente económicamente. Primero, como mues-
tran Dolado, Ortigueira y Stucchi (2016), la alta tasa 
de temporalidad afecta negativamente a la producti-
vidad laboral. El abuso de la temporalidad elimina los 

incentivos por parte del trabajador y por parte del em-
presario para la inversión en el capital humano espe-
cífico de las empresas, ya que es obvio percatarse de 
que no hay muchas razones para mejorar la formación 
de los empleados con contrato temporal y, sin esta in-
versión, su productividad es muy baja (para este últi-
mo efecto véase Albert  y Herranz, 2005).

Segundo, probablemente la burbuja surgió con tanta 
intensidad porque el abuso de la temporalidad hizo aún 
más rentable construir viviendas. Esto quiere decir que 
un mercado laboral, donde la contratación temporal es 
relativamente más atractiva que la indefinida, incenti-
va endógenamente la inversión en actividades para las 
cuales la contratación temporal no es un obstáculo, si-
no una ventaja: actividades de escaso valor añadido que 
no requieren formación. Es decir, la temporalidad tiene 
un efecto negativo sobre la productividad y no olvidemos 
que la productividad es la autentica asignatura pendiente 

GRÁFICO 2

EMPLEO Y FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL ASOCIADA AL SECTOR INMOBILIARIO 
(Contabilidad nacional)

FUENTE: EPA y Contabilidad Nacional - INE.
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GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DE LA SUBIDA SALARIAL (MEDIA Y PACTADA EN CONVENIOS) EN TÉRMINOS REALES 
(En %)

FUENTE: INE, EPA y Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

GRÁFICO 4

TASA DE VARIACIÓN DEL EMPLEO Y LA PRODUCTIVIDAD 
(En %)

FUENTE: OCDE.
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de la economía española. Básicamente, la productivi-
dad del trabajo, medida como el PIB por trabajador, so-
lo aumenta durante las recesiones, cuando se destruye 
el empleo temporal menos productivo (i.e. puro efecto 
composición). Las noticias no son mejores cuando anali-
zamos la productividad total de los factores (PTF), donde 
podemos observar en el Gráfico 4 que ha permanecido 
estancada prácticamente desde los años noventa. 

Pero, además, los empleos de baja productividad 
y una negociación salarial que no tenía en cuenta las 
condiciones particulares de las empresas generaron 
un enorme aumento de los costes laborales unitarios, 
un aumento que tuvo efectos perniciosos sobre la com-
petitividad de la economía. Como podemos ver en el 
Gráfico 5, los costes laborales unitarios de la economía 
española crecieron muy por encima de los de otros paí-
ses europeos en los años previos a la crisis.

3. Los efectos laborales de la Gran Recesión

En definitiva, en los años previos a la crisis, nuestro 
país afrontó un modelo de crecimiento sesgado hacia 
actividades inmobiliarias, un mercado laboral disfuncio-
nal con altas tasas de temporalidad y una negociación 
colectiva ineficiente que no tenía en cuenta las condi-
ciones particulares de las empresas. Todo ello, unido 
al escaso aumento de la productividad, tuvo como con-
secuencia una pérdida sostenida de competitividad en 
los sectores comercializables. Una pérdida de competi-
tividad agudizada por una política monetaria probable-
mente apropiada para las condiciones económicas de 
los países del norte de Europa, pero demasiado laxa 
para los países del sur, lo cual generaba un diferen-
cial de inflación sostenida en el tiempo. Véase Estrada, 
Jimeno y Malo de Molina (2009) para una descripción 

GRÁFICO 5

COSTES LABORALES UNITARIOS DE VARIOS PAÍSES  
(Normalizados en el año 2000)

FUENTE: Eurostat.
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de los desequilibrios que la economía española acumu-
ló en los diez primeros años de la historia del euro. 

En estas condiciones, el estallido de la crisis econó-
mica no solo frenó en seco las actividades inmobilia-
rias, algo ya de por sí grave para el caso de España, 
sino que también, al tener un carácter global afectó a 
todos los sectores económicos. Como podemos ver 
en el Gráfico 6, la destrucción de empleo neto en la 
Gran Recesión ha sido más intensa que en cualquiera 
de las últimas tres crisis que ha experimentado la eco-
nomía española: la de 1976, la de 1991 y la de 2007.

El empleo total destruido en la crisis de 1976 fue de 14 
% (o 1.700.000 empleos). Esa crisis, según el Comité de 
Fechado1 de la Asociación Española de Economía, se 
dividió en dos recesiones: una entre el cuarto trimestre 

1  http://asesec.org/CFCweb/archivo-historico-del-ciclo-economico-
espanol/

de 1974 y el segundo trimestre de 1975, y otra entre el 
tercer trimestre de 1978 y el segundo de 1979 (tres y 
cuatro trimestres respectivamente). En la crisis de 1991 
fue del 8 % (o 1.030.000 empleos), mientras que en la 
última crisis ascendió al 18 % (o 3.800.000 empleos); la 
recesión en esa crisis ha sido fechada entre el primer 
trimestre de 1992 y el tercero de 1993 (siete trimestres). 
La crisis de 2007 conllevó dos recesiones, una entre el 
segundo trimestre de 2008 y el cuarto de 2009, y otra 
entre el cuarto trimestre de 2010 y el segundo de 2013 
(7 y 11 trimestres respectivamente). A día de hoy, han 
pasado 45 trimestres (más de 11 años) y hemos recu-
perado el 68 % del empleo total perdido. 

Destrucción de empleo a nivel sectorial

Es interesante analizar el impacto de la crisis a ni-
vel sectorial y compararlo con la crisis de 1991. En el 

GRÁFICO 6

LA DESTRUCCIÓN DE EMPLEO EN LAS ÚLTIMAS TRES CRISIS: 1976, 1991 Y 2007 
(En %)

FUENTE: Encuesta de Población Activa.
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Gráfico 7 vemos la destrucción de empleo por sector: 
servicios, industria y construcción.  Como podemos ver, 
por un lado, ya hemos alcanzado el nivel de empleo 
que teníamos en el sector servicios antes de la crisis; 
eso sí, 20 trimestres más tarde. Por otro lado, aún no 
hemos alcanzado el nivel de empleo en el sector in-
dustrial, probablemente debido a la tercialización de la 
economía, y por supuesto tampoco en el sector de la 
construcción, pues antes de la crisis estaba en plena 
burbuja inmobiliaria.

La evolución de los salarios

En el Gráfico 8, vemos la subida salarial media en 
términos reales desde 2007 y su estancamiento a par-
tir del año 2011.

La evolución del salario medio esconde el efecto 
«composición». En el Gráfico 9, vemos cómo los deci-
les salariales más bajos son los que han experimenta-
do una mayor caída en términos reales. Es importante 
matizar que las abultadas caídas que se observan en 
los deciles inferiores están muy condicionadas por la 
reducción de las horas trabajadas (aumento del tiempo 
parcial y de los días sin empleo) en estos colectivos, 
mientras que si se analiza el salario por hora no se ob-
servan diferencias tan elevadas en el comportamiento 
salarial por deciles (Anghel et al., 2018).

Felgueroso y Jansen (2018) profundizan en el efec-
to composición y muestran que las nuevas contrata-
ciones (altas) conllevan salarios más bajos que los 
que tenían los trabajadores despedidos (bajas), y es-
te mecanismo está teniendo un gran protagonismo en 

GRÁFICO 7

DESTRUCCIÓN DE EMPLEO A NIVEL SECTORIAL: CRISIS DE 1991 VERSUS 2007 
(En %)

FUENTE: Encuesta de Población Activa.
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la gran moderación salarial que muestran los salarios 
medios.

El paro y el paro de larga duración

Un mercado laboral dual como el español genera que 
en épocas de crisis económica la tasa de paro aumente 
explosivamente debido a la gran cantidad de despidos 
que se producen, principalmente temporales. De he-
cho, en las últimas tres crisis la tasa de paro siempre ha 
superado el 20 %, un auténtico récord entre los países 
industrializados.  En esta ocasión, el problema del paro 
fue tan intenso que se incrementó en 4.000.000 de per-
sonas y situó la tasa de paro por encima del 26 %.  A es-
te problema se une el de los parados de larga duración, 
que se compone de aquellos que llevan parados 12 me-
ses o más. Estos parados de larga duración, como por-
centaje del paro total, han pasado del 19 % a superar el 
50 %.  No podemos olvidar que la burbuja inmobiliaria 

alentó durante muchos años a muchos jóvenes a aban-
donar el sistema educativo para trabajar en ella. Esto 
generó una gran bolsa de trabajadores desplazados de 
la construcción sin apenas formación para trabajar en 
otras actividades económicas distintas, amplificando el 
problema del paro de larga duración (Gráfico 10).

La nueva precariedad laboral

En el Gráfico 1 hemos visto cómo la tasa de tempo-
ralidad cae con la destrucción de empleo; esto es lógico, 
pues en época de crisis los contratos temporales son los 
primeros en caer. Y la temporalidad vuelve a aumentar 
con la recuperación. Si analizamos únicamente la tasa 
de temporalidad, llegaríamos a la conclusión de que la 
situación es parecida o incluso mejor que antes de la cri-
sis. Pero como Conde-Ruiz, García, Puch y Ruíz (2018) 
han puesto de relieve, analizando los efectos calenda-
rio de nuestro mercado laboral, el mercado laboral se 

GRÁFICO 8

CRECIMIENTO ANUAL DE LOS SALARIOS EN TÉRMINOS REALES 
(En %)

FUENTE: Encuesta de Población Activa.
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ha precarizado aún más. Encuentran que la creación y 
destrucción de empleo tiene unos efectos de calendario 
desorbitados que van mucho más allá de la estacionali-
dad de nuestro modelo productivo. Además, demuestran 
que las altas tasas de creación y destrucción de afilia-
dos se han amplificado con la recuperación económica. 
Es decir, en lugar de mejorar la estabilidad en el empleo 
cuando la economía crece y las empresas se enfrentan 
a una mayor demanda de los bienes y servicios que pro-
ducen, resulta que estas abusan aún más de la rotación 
de los trabajadores. Este efecto lo podemos ver en el 
Gráfico 11, donde se representa el número de altas y ba-
jas anuales como porcentaje del empleo medio del año. Y 
allí podemos ver cómo, aunque no hay unas diferencias 
notables en el número de temporales, las altas y bajas a 
la Seguridad Social se han disparado, señal inequívoca 
de que la rotación ha aumentado considerablemente.

Es decir, se puede afirmar que con la recuperación 
han aumentado los contratos temporales de corta o 

muy corta duración. Este resultado también lo encuen-
tran Felgueroso et al. (2017), que muestran que la du-
ración media de los contratos ha pasado de unos tres 
meses en 2006 a unos 50 días en 2016.

La desigualdad de la renta

La combinación de un ajuste salarial más intenso en 
los salarios más bajos, conjuntamente con elevadas ta-
sas de paro de larga duración y el aumento en la preca-
riedad o rotación laboral, ha tenido como resultado un 
aumento en la desigualdad de la renta y un empeora-
miento de los indicadores de pobreza. Como se puede 
ver en el Gráfico 12, el  coeficiente de Gini2, que mide 

2  La definición del coeficiente de Gini, según el INE, es la proporción 
acumulada de la población ordenada por los ingresos equivalentes con la 
proporción acumulada de los ingresos recibidos por los mismos. Es una 
medida de desigualdad que toma el valor 0 en caso de equidad perfecta y 
el valor 100 en caso de desigualdad perfecta.

GRÁFICO 9

EL AJUSTE SALARIAL POR DECILES. VARIACIÓN 2008-2017 
(En %)

FUENTE: Encuesta de Población Activa.
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GRÁFICO 10

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE PARO Y DE LA TASA DE PARO DE LARGA DURACIÓN 
(En %)

FUENTE: Eurostat.

GRÁFICO 11

EVOLUCIÓN DE LAS ALTAS Y LAS BAJAS A LA SEGURIDAD SOCIAL COMO PORCENTAJE 
DE LOS AFILIADOS MEDIOS ANUALES 

(En %)

FUENTE: Seguridad Social.
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la desigualdad de la renta, a pesar de haber mejorado 
ligeramente en el último año, está en un nivel significati-
vamente mas alto que al inicio de la crisis (más de un 5 % 
superior). Otro indicador preocupante es el porcentaje de 
personas en riesgo de pobreza3; también ha aumenta-
do durante la crisis, y sobre todo presenta unos niveles 
por encima de los de otros países de nuestro entorno 
(Gráfico 13).

4. Lo que se ha hecho y lo que falta por hacer

En el año 2012 se llevó a cabo una reforma labo-
ral que, como apuntó la OCDE (2013), se marcó como 
objetivo promover la flexibilidad interna en las empre-
sas. Para ello, la principal medida fue dar preferencia 

3  El umbral de riesgo de pobreza se fija en el 60 % de la media 
nacional de la renta disponible equivalente (después de las transferencias 
sociales).

a convenios colectivos de empresa sobre los conve-
nios sectoriales o regionales, así como la mayor facili-
dad que se ofrece a las empresas para descolgarse de 
los convenios colectivos y adoptar medidas de flexibili-
dad interna (incluida la bajada de salarios) que eviten 
la destrucción de empleo. Asimismo, la ampliación de 
los convenios colectivos tras su fecha de finalización en 
caso de no alcanzarse un acuerdo se limita ahora a un 
período máximo de un año. Es decir, la llamada ultraac-
tividad de los convenios se limita a un año. Por último, 
también se reformó la normativa sobre despidos, clarifi-
cando las causas del despido económico procedente y 
eliminando la exigencia de contar con una autorización 
administrativa en el caso de los despidos colectivos. 
Asimismo, se ha introducido un nuevo contrato indefi-
nido para empleados a tiempo completo en las peque-
ñas empresas con un período extendido de prueba de 
un año de duración. En definitiva, el objetivo fue redu-
cir los costes ligados al despido para los trabajadores 

GRÁFICO 12

EVOLUCIÓN DE LA DESIGUALDAD DE LA RENTA

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística.
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indefinidos y con ello no solo fomentar su uso, sino tam-
bién incentivar la moderación salarial.

La reforma laboral de 2012 ha sido positiva en cuan-
to a dar más relevancia a las condiciones particulares 
de las empresas y respecto a introducir un mayor gra-
do de flexibilidad interna. En este último aspecto, es 
posible que se deba introducir alguna mejora para ree-
quilibrar la negociación empresa/trabajador, y en con-
creto se debe limitar el poder concedido a las empre-
sas para cambiar las condiciones laborales (incluido el 
salario) de forma unilateral. 

En definitiva, las medidas de la última reforma han 
podido tener cierto impacto sobre la moderación salarial 
de los últimos años, pero sobre todo han corregido una 
de las disfuncionalidades de nuestro mercado de traba-
jo, que mencionamos anteriormente. El hecho de tener 
en cuenta las condiciones de las empresas permitirá 

que en las futuras crisis nuestro mercado laboral tenga 
instrumentos que puedan limitar el ajuste vía destruc-
ción de empleo. No obstante, la otra importante disfun-
cionalidad de nuestro mercado de trabajo, como es la 
dualidad, quedó fuera del ámbito de la reforma. No nos 
podemos extrañar, como hemos visto anteriormente, 
que la rotación no solo no se ha reducido con la refor-
ma, sino que ha aumentado (Gráfico 11).

Pero, ¿cómo podemos acabar con la dualidad labo-
ral?  No existe ninguna justificación para la excesiva 
precariedad en España. La alta temporalidad se en-
cuentra en todas las actividades, sean estacionales o 
no, y en todas las ocupaciones. El tamaño empresa-
rial tampoco es determinante, pues las altas tasas de 
temporalidad se dan tanto en empresas grandes como 
pequeñas. Tradicionalmente, las distintas reformas la-
borales, y llevamos más de seis reformas infructíferas 

GRÁFICO 13

PORCENTAJE DE PERSONAS EN RIESGO DE POBREZA O EXCLUSIÓN SOCIAL 
(En %)

FUENTE: Eurostat.
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que se marcaron como objetivo acabar con ella, han 
utilizado como herramienta principal la limitación de 
la duración o el uso de los contratos temporales. Las 
empresas necesitan un marco regulatorio flexible para 
adaptarse a un mundo cada vez mas globalizado y, si 
no es posible conseguirlo con la contratación indefinida, 
usan la temporal. Es decir, las empresas usan la contra-
tación temporal para ajustar sus plantillas a los shocks 
de demanda. En este entorno económico podemos se-
guir teniendo las dos opciones contractuales, pero da-
do que la contratación temporal siempre es más barata 
optarán mayoritariamente por ella y máxime cuando lle-
vamos más de tres décadas haciéndolo. Es importan-
te destacar que, en un mundo globalizado, la distinción 
entre actividades temporales y actividades indefinidas 
es cada vez más difícil de establecer.  La globalización 
y el uso de nuevas tecnologías impulsan la aceleración 
en el ritmo de creación y destrucción de empresas y el 
acortamiento del ciclo de vida media del producto.  Esta 
nueva realidad económica, en nuestra opinión, limita la 
capacidad de la inspección como mecanismo de lucha 
contra la temporalidad y explicaría la ineficacia de las 
reformas laborales del pasado para luchar contra ella. 
Por este motivo, creemos que la mejor forma de acabar 
con la dualidad es con la introducción de un contrato 
único4 con indemnizaciones crecientes con la antigüe-
dad.  Es decir, que el contrato único sustituya a todos 
los actualmente existentes y que sirva como instrumen-
to único de creación de empleo a partir de ahora. Este 
nuevo contrato único debería contar con las siguientes 
propiedades:

— Primero, la eliminación o reducción a la mínima 
expresión de los contratos temporales (únicamente a 
los contratos de interinidad y a los contratos de forma-
ción). Si la actividad es estacional como la agricultura 

4  La idea inicial del contrato único está en un manuscrito  de Blanchard 
y Tirole (2003) titulado Contours of Employment Protection Reform. 
Posteriormente, esta idea era habitual dentro del mundo académico 
español donde abundan expertos de la economía laboral, hasta que 
en abril de 2009 un grupo de académicos expertos del mercado laboral 
decidieron lanzarla a la opinión pública a través de la Propuesta para la 
reactivación laboral en España.

o el turismo, la solución no es un contrato temporal si-
no la modalidad de fijo discontinuo que podría tener el 
mismo esquema que el contrato único. Si la actividad 
es por varios días o incluso varias horas, la solución no 
es un contrato temporal sino un trabajador proveniente 
de una ETT. Es decir, las ETT deberían contratar tra-
bajadores con el contrato único indefinido y cederlos a 
las empresas para actividades de corta duración o pu-
ramente temporales. Y es que no es justo que el traba-
jador viva encadenando contratos temporales cuando 
podría tener un contrato fijo en una ETT. Un contrato 
temporal para la realización de una obra determinada 
tampoco puede tener sentido si tras la finalización de 
la obra la misma empresa tiene otra nueva. Y así po-
dríamos ir pensando en distintas actividades para las 
cuales el contrato único lo haría mucho mejor que el 
contrato temporal, generando mayor estabilidad en el 
empleo para los trabajadores. 

— Segundo, se debe aplicar solo a las nuevas con-
trataciones. Este principio pretende defender los dere-
chos adquiridos de los trabajadores, pues no sería jus-
to cambiarlos sobre la marcha. Los trabajadores que 
tengan firmado un contrato indefinido lo mantendrán 
hasta su extinción. Por el contrario, los trabajadores 
con un contrato temporal tendrán la opción si así lo de-
sean de cambiarse al nuevo contrato único.

— Tercero, se debe mantener el mismo coste in-
demnizatorio que pagan las empresas. El nuevo mar-
co contractual debería estar diseñado de tal forma que 
el coste agregado que soportan las empresas por des-
pido ni disminuya ni aumente.

— Cuarto, respetar el proceso del despido vigente 
para evitar problemas de inconstitucionalidad. Es decir, 
el nuevo contrato presentara dos escalas indemnizato-
rias, una para el despido procedente y otra para el des-
pido improcedente.  Es decir, si bien en nuestra opinión 
el proceso de despido en España no funciona como es 
debido, como prueba el hecho de que el sistema tiende 
a la improcedencia en los despidos, lo cierto es que el 
contrato único ni avala ni necesita el cambio en dicho 
proceso de despido para implementarse. Básicamente, 
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el contrato único se debe encajar jurídicamente en 
el proceso de despido vigente y en total sintonía con 
nuestra Constitución y nuestro código laboral.

— Quinto, garantizar la misma tutela judicial que tie-
nen actualmente los contratos indefinidos a todos los 
trabajadores. Además, este principio inhabilita la crí-
tica recurrente de que el contrato único convertiría a 
todos los trabajadores en temporales. El hecho de que 
el contrato único sea indefinido, y por tanto con tute-
la judicial, ya lo dota de más derechos que el contrato 
temporal. Pensemos en el caso de una mujer que tie-
ne un contrato temporal y está embarazada: en este 
caso la causa del despido ya está dentro del propio 
contrato, como es la fecha de extinción. Con el contra-
to único esta mujer estará mucho más protegida y no 
podrá ser despedida tan alegremente como ocurre en 
la actualidad con los contratos temporales.

En nuestra opinión, el contrato único acabaría con 
la segunda disfuncionalidad de nuestro mercado de 
trabajo: la dualidad. Sin embargo, existe un fuerte re-
chazo a su introducción por parte de todos los agentes 
del diálogo social. Esta falta de apoyo social se expli-
ca por dos motivos claros. En primer lugar, no pode-
mos olvidar que la introducción de un contrato único 
supone redistribuir el coste de la inseguridad laboral 
entre todos los trabajadores: una redistribución desde 
aquellos que tienen una mayor probabilidad de acce-
der a un contrato indefinido tradicional (insiders) ha-
cia aquellos que tienen mayor probabilidad de estar 
en desempleo o con un contrato temporal (outsiders). 
Una redistribución sin reducir los costes agregados de 
despido que pagan las empresas.  En segundo lugar, 
este nuevo marco laboral más eficiente favorecería a 
las nuevas empresas, que podrían utilizar el contrato 
único para toda su plantilla, mientras que en las em-
presas existentes conviviría el contrato indefinido tra-
dicional con el nuevo contrato único. En definitiva, los 
grandes ganadores con el contrato único son precisa-
mente los outsiders del sistema y las nuevas empre-
sas. Los intereses de ambos no están representados 
en el diálogo social, pero son justo lo que este país 

necesita: nuevas empresas que contraten de forma 
estable a todos los trabajadores. 

Por último, creemos que el contrato único, tal como 
como propusieron Conde-Ruiz, Felgueroso y García-
Pérez (2011), podría complementarse con el conocido 
como «fondo austriaco».  Este fondo tuvo su origen en 
la reforma laboral llevada a cabo en Austria y que entró 
en vigor en enero de 2003. Según esta reforma, los ciu-
dadanos renunciaban a las indemnizaciones por despi-
do a cambio de que las empresas, desde el comienzo de 
la contratación, abrieran una cuenta de ahorro individual 
en la que ingresaran una cantidad proporcional al salario 
por cada año de antigüedad. Es decir, en lugar de pagar 
una cantidad fija en el momento del despido (la indemni-
zación por despido), se va aportando una cantidad anual 
en una cuenta individual a nombre del trabajador. Estas 
aportaciones se invierten en el mercado de capitales, en 
activos de renta fija y variable, similar a lo que ocurre con 
cualquier otro fondo de pensiones privado. Lo interesan-
te es que el trabajador puede acceder a los fondos de su 
cuenta cuando lo despiden, para formación, o, en el caso 
de que no lo despidan lo utilice, al final de su vida laboral, 
como complemento de la pensión. 

En este sentido, no estamos proponiendo susti-
tuir completamente la indemnización por despido por 
esta cuenta individual, ya que, como demuestra la 
teoría económica, cuando existen prestaciones por 
desempleo, si el coste de despido es cero las empre-
sas despiden más de lo que sería óptimo. La intro-
ducción de un fondo estilo austriaco en España podría 
tener sentido si se introdujera como complemento a 
una reforma laboral que pusiera en marcha un contra-
to único con coste indemnizatorio creciente, que he-
mos descrito anteriormente. 

Por otro lado, esta propuesta tiene una ventaja de 
cara a su posible implementación desde la perspec-
tiva de la economía política de las reformas: tendría 
un notable atractivo para ser aceptada por los insiders 
que ahora se oponen, pues son los que menos ga-
nan, a la implementación de un contrato único. Esto es 
así porque la introducción de un fondo a la austriaca 



Retos laboRales pendientes tRas la gRan Recesión

87ICELA CRISIS FINANCIERA. DIEZ AÑOS DESPUÉS 
Enero-Febrero 2019. N.º 906

complementa las indemnizaciones por despido que 
percibirán los trabajadores a lo largo de su vida labo-
ral. Aunque el contrato único con coste indemnizato-
rio creciente esté diseñado de tal forma que no se re-
duzcan las indemnizaciones por despido agregadas 
que pagan las empresas, en el fondo lo que ocurre 
es que estas se redistribuyen entre los trabajadores, 
generando ganadores y perdedores. Los perdedores 
en términos de indemnizaciones percibidas son pre-
cisamente aquellos trabajadores que, con el esquema 
contractual actual, tienen mayor probabilidad de tener 
un contrato indefinido (insiders). Por un lado, estos tra-
bajadores (en su mayoría jóvenes y cualificados) con 
la situación actual van a tener varios contratos indefi-
nidos a lo largo de su vida laboral, y percibiendo altas 
indemnizaciones por despido en el tránsito entre con-
tratos. Pero al mismo tiempo, la evidencia nos mues-
tra que, con alta  probabilidad, estos trabajadores en 
su último contrato pasan del empleo a la jubilación sin 
pasar por el despido (sin percibir indemnización algu-
na) y es aquí donde el fondo a la austriaca comienza 
a ser atractivo para ellos. Visto de esta forma, el fondo 
a la austriaca no solo tiene efectos positivos sobre el 
empleo, pues incentiva la movilidad,  sino que también 
puede jugar un papel crucial en la economía política 
del contrato único con coste indemnizatorio creciente.

En definitiva, si no hacemos nada, o aplicamos nue-
vamente las mismas políticas que ya han fracasado 
en el pasado, no solo estamos condenando a un ter-
cio de nuestros trabajadores a vivir en la más absoluta 
precariedad, sino que además estamos poniendo en 
peligro el crecimiento futuro y el deseado cambio en 
el modelo productivo. Necesitamos un entorno laboral 
con igualdad de oportunidades para todos los traba-
jadores y que favorezca la creación de empresas que 
inviertan en capital humano, dado que la productividad 
es la única vía que tiene España para competir en un 
mercado cada vez más global.
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